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Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidades Académicas: Avellaneda

N°s. 215/2003, Bahía Blanca N°s. 432 y 433/2003, Buenos Aires N°s. 2381 y 3099/2003,

Córdoba N° 979/2003, Rosario N° 423/2003 Y Tucuinán N° 556/2003, dictadas en

cumplimiento del inciso i) del artículo 93 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que la docutnentaciónacompañada y el informe de la Dirección de Alumnos.

dependiente de Rectorado, acreditan la conclusión de la carrera Ingeniería Laboral por parte

de los egresados, corno asimismo el cumplimiento de todas las disposiciones reglamentarias

vigehtes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ensefianza en su dictamen del

3 de marzo de 2004, apohsejóel otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Autorizar al sefior Rector y a los sefiores Decanos que corresponda, a
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otorgar lo títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con lo

que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universitario:

a) FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA:

Registro N° Apellido y Nombres

51407 MIGUEZ, José Alberto

Documento

D.N.!. 17.833.412

b) FACULTAD REGIONAL BABIA BLANCA:

51408 D'ELMAR, Daniel Enrique

51409 GARCIA, Marcelo Daniel

D.N.!. 22.505.128

D.N.!. 21.449.795

c) FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA:

51412 GONZÁLEZ, Carlos Alberto

e) FACULTAD REGIONAL ROSARIO:

51413 PERELLI, Daniel Jorge

D.N.!. 92.114.885

D.N.!. 17.720.347

D.N.!. 11.514.611

Título'

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

Ingeniero Laboral

51410 MANGANIELLO, Jorge

Mario .

51411 QUEZADA SICCHA,Luis



-- - - --------

.-

REGISTRi;t,s.)O r

* AZUCENA rERALTA .
DlRECTCR,' APOYO CONSEJO SUPERIOR

~de ~~, WúmdaJI cfTemwI+

~ cfT~GAíaaO,na(
~

f) FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN:

51414 DAVaLlO, Franco D.N.!. 14.660.835 Ingeniero Laboral

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 406/2004
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